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Con fecha 23 de abril de 2024, los CC. Diputados Alejandro Mojica Narvaez, Francisco Londres Botello Castro, Mario Alfonso 

Delgado Mendoza, Luis Enrique Benítez Ojeda, Yolanda del Roció Pacheco Cortéz, Jennifer Adela Deras y Gerardo Galaviz 

Martínez integrantes de la LXIX Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, la cual contiene REFORMA A LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, integrada por los CC. Diputados Francisco Londres Botello 

Castro, Mario Alfonso Delgado Mendoza, Luis Enrique Benítez Ojeda, Yolanda del Rocío Pacheco Cortéz, Jennifer Adela 

Deras y Gerardo Galaviz Martínez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 

favorable con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión Ordinaria del día 23 de abril del año 20241, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que reforma los 
párrafos cuarto y séptimo del artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango; 
la cual fue presentada por los CC. Diputados integrantes de la LXIX Legislatura del H. Congreso del Estado. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - La iniciativa tiene como propósito asegurar el funcionamiento del Consejo Consultivo del Instituto Duranguense 
de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP), dado que en la práctica ha acontecido, que 
los encargos tanto de propietarios como suplentes, renuncian o no aceptan el cargo, por tales circunstancias se estimó 
necesario regular estos supuestos, dada la deficiencia o laguna legal en la Ley que es objeto de estudio.  
 
Bajo tales circunstancias, en al ámbito de sus facultades como Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Sexagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Durango, acordó en sesión de fecha seis de marzo del 
año en curso, proponer la presente iniciativa, derivado de los casos prácticos que ha resuelto para la designación de los 
consejeros pertenecientes, en donde se estimó oportuno poder nombrar al primero de los suplentes que previamente fueron 
electos y de existir la imposibilidad de materializar lo anterior, se designe al segundo y en su caso, al tercer suplente que fue 
electo por las dos terceras partes del Pleno, ello en observancia al Acuerdo de Designación o Elección correspondiente. 
 
SEGUNDO.-. El artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango establece 
que el Consejo Consultivo es el órgano de consulta y asesoría en la planeación, orientación, sistematización y promoción de 
las actividades relacionadas con la transparencia y acceso a la información pública que emprenda el Instituto 
 
Así mismo, en la mencionada Ley en su artículo 44 señala que el Instituto contará con un Consejo Consultivo, integrado por 
tres Consejeros elegidos por un periodo de tres años, con carácter de honoríficos, cuya constitución atienda a la igualdad de 
género y la experticia en materia de transparencia y derechos humanos y concretamente para la forma de integración, el 
procedimiento de selección y elección del mismo y que cada Consejero Consultivo, contará respectivamente con un suplente. 
 
Por consiguiente, solamente se define el proceder de la Comisión Legislativa encargada de seleccionar, entrevistar y proponer 
a sus congéneres que conforman el Pleno del Congreso del Estado de Durango los consejeros propietarios y suplentes del  
 
Consejo Consultivo que desempeñarán su función durante tres años; sin embargo, no regula de manera expresa, la forma en 
que habrá de resolver la falta de ambos consejeros. 
 
Por tal motivo, es importante reformar el dispositivo legal precitado, a fin de poder nombrar a ocupar la titularidad a los 
suplentes electos de manera sucesiva y progresivamente, en caso de ausencia de los propietarios. 
 
TERCERO.-. Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su artículo 82, fracción III inciso 
f) instaura: 

 
“III. De nombramiento y ratificación de servidores públicos: 
 
f) Resolver sobre las renuncias o licencias que presenten la Gobernadora o el Gobernador del 
Estado, las diputadas y los diputados, las magistradas y los magistrados y las comisionadas y los 
comisionados, consejeras y consejeros de los órganos constitucionales autónomos, en los términos 
de esta Constitución y de la ley.” 

 

 
1https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DEL%20CONGRESO%20DEL%
20ESTADO.pdf  

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DEL%20CONGRESO%20DEL%20ESTADO.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DEL%20CONGRESO%20DEL%20ESTADO.pdf
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De igual forma, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública2 en su artículo 47 que a la letra dice:  
 
“Artículo 47. Los Organismos garantes contarán con un Consejo Consultivo, que estará integrado por 
consejeros que serán honoríficos y por un plazo que no exceda a siete años. La Ley Federal y la de las 
Entidades Federativas contemplarán lo relativo a la integración, funcionamiento, procedimientos 
transparentes de designación, temporalidad en el cargo y su renovación.” 

 
De lo anterior se desprende que, la Constitucional Local, así como la Ley General de la materia que nos ocupa, dota de 
atribuciones al Poder Legislativo para regular lo correspondiente al Consejo Consultivo del IDAIP. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 578 
 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. –Se reforman los párrafos cuarto y séptimo del artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 44. …. 
 
….  
 
….  
 
Para el Consejo Consultivo se elegirá igual número de suplentes, que serán llamados en forma periódica y gradual 
en caso de ausencia de los Consejeros, procurando preservar la igualdad de género.  
 
….  
 
…..  
 
La Comisión respectiva del Congreso, llevará a cabo entrevistas con las personas que integran la lista de aspirantes, analizará 
el resultado de las mismas y propondrá un acuerdo mediante el cual el Pleno del Congreso, elegirá a los integrantes del 
Consejo Consultivo y a los suplentes, mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Estado 
presentes. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto.  
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
 
 
 
 
 
 

 
22 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (31) treinta y un días 
del mes de mayo del año (2024) dos mil veinticuatro. 

 

 

 

                                                             DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
    PRESIDENTE. 

                                                                                                         
 

 
 
 

 
DIP.  MARISOL CARRILLO QUIROGA 
                   SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     

                                                                                                                                          

               DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO                                                
                                                                                                                                        SECRETARIO. 
 


